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SEGUIMIENTO AL INFORME FINAL N° 28,
DE 2011, SOBRE AUDITORÍA A OBRAS
EJECUTADAS POR LA MUNICIPALIDAD
DE PUENTE ALTO.

SANTIAGO, 13 FEB 2013

En cumplimiento del plan anual de

fiscalización de esta Contraloría General, se realizó un seguimiento con la finalidad de

verificar la efectividad de las medidas adoptadas por la entidad examinada, para

subsanar las observaciones y atender los requerimientos contenidos en el informe

final N° 28, de 2011, sobre auditoría a proyectos de inversión en infraestructura

ejecutados por la Municipalidad de Puente Alto.

El proceso de seguimiento consideró el

informe de estado de observaciones N° 01/2012, enviado mediante el oficio N°35.610,

de 15 de junio de 2012, cuya respuesta fue remitida a través del oficio ordinario

N°448, de 13 de julio de 2012, a este Órgano Contralor.

Los antecedentes aportados fueron

analizados a fin de verificar la pertinencia de las acciones correctivas implementadas,

arrojando los resultados que en cada caso se indican:

1. Observaciones subsanadas

r
N° Observació Descripción de Respuesta del Análisis de la Concluón

la observación servicio respuesta y
verificaciones

realizadas
Observaciones El municipio no Remitió el oficio Con la finalidad de Se subsana
generales. cuenta con un ordinario N° 553, validar la lo

.
. registro de 25 de julio de implementación de observado.

Letra a), pagina actualizado de 2012, de la las medidas
2. las obras Dirección de anunciadas por el

ejecutadas o en Obras, y un municipio, se realizó
ejecución certificado S/N de una inspección a las
cualquiera sea igual fecha, que obras de ampliación
su señala que el y adecuación de la
financiamiento, departamento Escuela Pedro
lo que dificultó mantiene en Aguirre Cerda,
la obtención de forma Escuela el Volcán,
datos fidedignos permanente un Reparación y
acerca de los registro de las Mejoramiento del
mismos, obras que se Gimnasio Municipal

AL SEÑOR
GUSTAVO RODRÍGUEZ CONCHA
SUBJEFE DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN (S)
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
PRESENTE
ATV/MO M
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

CONCLUSIONES

En mérito de lo expuesto, es dable concluir
que la Municipalidad de Puente Alto ha realizado acciones que permiten subsanar las
observaciones referidas en el cuadro N°1 del presente informe, sin perjuicio de que
dichas materias puedan ser incorporadas en una próxima auditoría.

No obstante lo anterior, se mantienen
situaciones representadas en el cuadro N° 2, con las acciones derivadas que en cada
caso se señalan.

Finalmente, para las observaciones en cuyo
caso se solicita al servicio instruir un sumario administrativo, se deberá remitir a esta
Contraloría General dentro del plazo de 15 días hábiles, contados desde la recepción
de este informe, copia de las resoluciones de inicios de dichos procesos.

Saluda atentamente a Ud.,

Jefe ‘ °uimiento
ivi’ ra eguIaci6i
Coíauu a fpúbIica

22



 


